
INFORME DEL COMISARIO 

Junta de Accionistas 
SEGURIDAD y CONTROL EFICIENTE S. A. SEYCONEF 
Gnayaquil — Ecuador 

to 
a 

He examinado el Balence General de SEGURIDAD y CONIROL EFICIENTE $, A. SEYCONEF, con 
RIIC 4 0992186682001, y Expediente f+ 106134 - 2000. cortado al 31 de Urciembre del 2010, y los Estados 
Conexos de Resulíados, por los Meses $ sos en esa fetha La preparacion de estos estados son 
responsabilidad de la Gerencia de la Compañía, Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre los 
mencionados estados financieros, amparándome en lo dispuesto en el ari. 291 de la Loy de Compañías y el 
Reglamento respectivo. 

  

   

Mi examen se efcoinó de acuerdo 3 normas de mtervención de Cuentas Estas Normas requieren de la plareacien 
y ejecucion de una revisión que tenga como objetivo oblener una seguridad razonable y ¿otermiar si los esíados 
financicros se encuentren libres de errores importantes La revisión incluye acuellas pruebas de los registros de 

contabilidad y otros procedimientos de revisión que respaldan les transacciones -epjstradas y su revelación de 
los ustados Financieros. La revisión tambien moluys la deweminación de uso de los Principios de Contab,Ldad 

Generalinente Aceptados cn el Ecuador, y fas estimaciones importantes reslizadas por la Gerencia, a como la 
evaluación del impucto de la presentación de los Estados Financieros Creo que lu revisión efectuada establece 
bases razonables para rei opinión 

  

  

Con bases en procedunientos adicronales de rrterventona que he llevado a cabo para cusepli” con lo dispuesto en 
la Ley de Compañías Conceptúv que obiuve loda la información vecesaría para el cumplimiento de mis 

funciones La Contabilidad se lleva conforme u las Normas Legales. las operaciones en ella registradas, así cOmO 

los actos de los administradores se ajustaron a los Estaculos, y disposiciones de le Junta de Accionistas y del 
Directorio El Sistema de Comtol Ímemo en general es adecuado, los Libros de Actas y Registros. los 

Compeobaztes y la Correspondencia se llevar y muntienen adecuadamente, de la rusma manera de conservación 

y custodia de los bienes de la Cormañía son sulisfactorios. 

Los Estados Mimancieros mencionados fieron preparados de acuerdo con Principios de Contabilidad 
Generalmente Acepiados y Normus Ecuatoriana de Contabilidad vigentes 

Adicionalmente, mí examen se efectuó de acuerdo a Normas de Auditoria Generalmente Aceptadas, con el 

Propósito ae formarme ana opinión sobre dichos estados finaacieros. Fsías Normas requieren que una revisión 
sea diseñada y realizada para obloner certeza rusonabie de sí los Estados Finencioros no conticnor exposiciones 

erroneas de carácter siguificutivo e incluye ul examen e basos de pruebas de las evidencias que soporiun fas 
cifras y tas revelaciones presentadas en los hstados Fanencteros 

El cunphmiento de lu Compañía de sus obligaciones como Agente de Retención y Percepción del Impuesto a la 
Renta. así como los criterios de apiscación de las Mormas Tibuta+as son respensallided de si Adramnistrución 

Estos erlterios podian no ser compartidos por las Autoriuados Competenies Para obtener una certeza rezovaolo 
de sí 305 Estados Financieros ño comtiener exposiciones erróneas de cerácter significativo, efectue pruenas de 

cumplinuento de las mencionadas obisaciones 

  

   

En mu opinión, los Fstados Financieros amertormerts referidos presentas razonablemente, er todos Sus aspoctos 
importantes, la sbuación financiera de SEGURIDAD y CONTROL EFICUENTE $, A. SEYCONEF., al 5: de 
viciembre del 2010, por el año terminado en esa fecha, de covformidad con Principios de Contabilidad 

Generalmente Acepsados en Ecuador 

Así mismo, el resultado de vy revision no reveló situstiones en las transacniones e embradas que en mí opinión 

coosituyan mosmplimento significanvo de las Obligaciones de SEGURIDAD y CONTROL EFICIENTE S, 
A. SEYCONEF., como Agente de Retenci 'epción del Impuesto af Valor Agregado (EVA) ante el 
Servicio de Rentas internas (Ské), durante e ao terciinedo al 31 de Durieore del 2010 
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Elia A. Keyes Lainez 
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